
 
 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Armenia Quindío, Veintidós (22) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Radicado No. 630014003006-2019-00588-00 

 

En atención a la cesión del crédito presentada en el asunto (Archivo 11), el 

despacho se abstiene de darle trámite a la misma, teniendo en cuenta que 

REFINANCIA SAS no es parte en el presente asunto, pues quien actúa como 

parte demandante es el BANCO DE OCCIDENTE. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

PAMELA QUINTERO ALVAREZ 

JUEZ 

(Estado 004 del 23 de enero de 2024) 

 
LMGR. 

(VARIOS) 
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